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A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de admisión la presente 

demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de abril de 2021. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda Verbal de declaratoria de Unión Marital de Hecho y sociedad 
patrimonial, presentada por JULIAN MAURICIO CEBALLOS SOLANO a través de 
apoderado judicial, contra OLGA LUCIA COLMENARES SILVA, se observa que reúne 
las exigencias del artículo 82 y Ss. del C.G.P, y del Decreto 806 de 2020, por lo que 
se procede a su admisión. 
 
Se advierte que no obra el registro civil de nacimiento de la demandada OLGA LUCIA 
COLMENARES SILVA, a quien el Despacho EXHORTA para que, dentro del traslado 
de la demanda se sirva allegar dicho documento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal de DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, presentada por JULIAN MAURICIO 
CEBALLOS SOLANO a través de apoderado judicial, contra OLGA LUCIA 
COLMENARES SILVA, por lo dicho en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que de contestación por escrito, la que deberá 
enviar al correo electrónico del juzgado, Notifíquese conforme lo dispone el artículo 
291 del C. G del P. con la advertencia de que debe acudir al despacho a través del 
correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco días 
siguientes al recibido del citatorio para obtener notificación electrónica a través de 
la citadora, lo anterior debido al cierre de los Despachos judiciales con ocasión al 
decreto de emergencia sanitaria realizado por el Gobierno Nacional.  
 
Así mismo, se advierte que deberá allegar el registro civil de nacimiento de la 
demandada OLGA LUCIA COLMENARES SILVA con el traslado de la contestación a 
la demanda.   
 
 
TERCERO: Se reconoce personería al Dr. LUIS ENRIQUE HERRERA PEÑA portador 
de la T.P. 105.172 Del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
Notifíquese, 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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